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A nadie escapa que la cuestién de la lai-
cidad/confesionalidad de la vida piblica
reviste en Espafia una gran actualidad. No
sélo esimportante porque nuestra sociedad
esté sufriendo cambios muy acelerados
como es la espafiola; es que, ademds, estd
se estd llegando a cotas considerables de
conflictividad. Y éste no es el mejor contexto
para hacer la luz... Por eso estos cuatro
profesores de la Universidad de Deusto
se han propuesto este abordaje del tema
desde cuatro perspectivas complementarias:
sociolégica, ética, juridica y teolégica. En
esta interdisciplinariedad —que se ha enri-
quecido ademds con el debate por parte de
los cuatro autores de lo redactado por cada
uno de ellos— estriba uno de los principales
valores de la investigacién cuyos resultados
se recogen en este volumen.

A Izaskun Séez de la Fuente le corres-
pondié investigar el tema tomando como
perspectiva preferente la sociologia y la
ciencia politica. Pretende hacer un estudio
que no limite el problema de la laicidad a
los conflictos entre la Iglesia Catélica y el
gobierno (sobre todo socialista). Para ello
comienza constatando cémo los cambios
principales que se advierten tienen dos ém-
bitos muy diferentes. Por una parte, se dan
sinfomas de desinstitucionalizacién religiosa
en general (aunque siguen siendo mayoria
los que se confiesan creyentes catélicos, es
evidente que la institucién religiosa ha per-
dido su antiguo monopolio como instancia

de legitimacién); y la situacién se complica
porque han entrado en una crisis indiscutible
la familiay la escuela, precisamente las dos
instituciones que fueron durante tanfo tiempo
los baluartes clésicos de la Iglesia como
espacios de socializacién. Por ofra parte,
vamos pasando a ser un pais multicultural
como consecuencia de los inmigrantes,
donde el pluralismo religioso exige nuevos
planteamientos de la laicidad.

En la segunda parte de su estudio Izaskun
Séez analiza los tres campos més conflic-
tivos en la relacién de la Iglesia Catélica
con el Estado aconfesional: la concepcién
de la institucién matrimonial y de la familia;
las cuestiones relacionadas con el principio
y el fin de la vida; la presencia, el estatus
académico y los contenidos de la religion
en la escuela piblica. Y, consecuente con
la constatacién del pluralismo religioso
creciente, se pasa revista a los puntos
donde el conflicto se esté agudizando en
relacién con el Islam inmigrado: algunos
son puramente formales (enterramiento,
régimen alimenticio, mutilacién genital dela
mujer); en ofros casos se trata de précticas
religiosas (oracién cinco veces al dig, final
del Ramaddn); especial atencién merece el
velo islémico. En esta dltima cuestidn resulta
iluminadora la experiencia de Francia y
Gran Brefafia, paises con larga tradicién
inmigratoria, para buscar el equilibrio entre
el paradigma laico por excelencia (el fran-
cés)y el multiculturalista (el anglosajén), ya
que ambos han llevado a una “guetizacién”
de la inmigracién.

Xavier Etxeberria Mauleén, desde la pers-
pectiva ética y politica en que transcurre
su investigacién, parte del hecho de que
la laicidad se ha entendido y concretado
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segun distintos modelos, donde actian de
forma determinante factores culturales e
histéricos. Por eso comienza ocupdndose
de lo que él llama “laicidad en su con-
figuracién densa”, que es la vigente en
Francia: nacida al calor de la Revolucién,
quedd legalmente consumada en la Ley
de Separacién de 1905. Porque el Estado
francés nacido de la Revolucién hizo de la
laicidad/laicismo el signo de su identidad.
Esta laicidad, que se entendié en los inicios
como soberania plena frente a la Roma
pontificia, pronto pasé del poder politico al
ciudadano para entenderse entonces como
reconocimiento de la libertad de conciencia
y como autonomia moral incluso frente a
la ley y al derecho natural. De este modo
la laicidad francesa queda definida como
independencia/separacién/neutralidad,
sustentada en el principio de autonomia.
Pero esta laicidad francesa entra en crisis
en los afios 1970 como consecuencia del
afianzamiento de la vivencia de individua-
lidady el correspondiente protagonismo de
la sociedad civil, frente a la afirmacién de
la participacién de la ciudadania, propia
del republicanismo francés. Ahora el Estado
pasa a ser el garante del despliegue de
las identidades maltiples de la sociedad
civil, que solicitan su proteccién situéndose
fuera de él.

Todavia dentro de esta laicidad densa puede
distinguirse una modalidad incluyente y
otra excluyente: ésta Gltima se pretenderiq
legitimada para imponer a los ciudadanos
através del poder politico la negacién de la
trascendencia: es, por tanto, una laicidad
beligerante contra la dimensién religiosa
del ser humano. Puesto que su estudio
tiene un enfoque ético, Xavier Etxeberria
se propone definir cudndo la laicidad se
realiza adecuadamente. Para ello no le
resulta suficiente la distincién clésica entre

publico y privado. De chi que proceda a
identificar hasta cinco espacios diferentes, a
los que denomina respectivamente: espacio
publico institucional, espacio privado de la
iniciativa civil, espacio social, espacio priva-
do de la intimidad y espacio de los lugares
publicos. Esta complejidad de la realidad,
que queda plasmada en la dificultad para
establecer los limites precisos entre esos
cinco espacios, permite entrar en otras
formas de laicidad, que el autor engloba
bajo la denominacién de “(no) laicidad en
sus configuraciones fenues”.

Antes de entrar en el andlisis de esas
nuevas formas, se presentan dos autores
contempordneos cuyo pensamiento ha
destacado porque ofrece un marco teérico
alalaicidad: Habermas (con sus conceptos
de accién comunicativa y de tolerancia) y
Rawls (con su pluralismo razonable y su
razén piblica). Es importante constatar
cémo ambos reconocen un valor a las
religiones también para la vida pdblica
con tal que se mantengan dentro de limites.
Esto confirma la idea de que la presencia
de la religién en la vida poblica no puede
ser precipitadamente excluida. Y explica
ademds cémo en la mayoria de las socie-
dades se va consolidando eso que se ha
llamado una “laicidad tenue”: en ella la
separacién/neutralidad se diluye o se hace
mds suave. Es mds frecuente en paises de
tradicién cristiana, preferentemente protes-
tante. Siempre hay una cierta presencia de
lo religioso en las estructuras del Estado,
pero sin que ello sea un obstaculo para las
libertades individuales de todos los ciuda-
danos. Para concluir el autor se pronuncia
en favor de una laicidad densa incluyente
pero flexible, pero reconociendo que otros
modelos podrian ser también aceptables,
contal que se garanticen ciertos valores fun-
damentales: autonomia, respeto—to|ercncia,
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imparcialidad ante las diferencias, libertad
de religién, neutralidad cosmovisional de
las instituciones pUblicas. Y hoy, dada la
fuerza de las tradiciones y el pluralismo do-
minante, todo esto hay que enmarcarlo, no
enlo ccu|turc:|, sinoen lo transcultural. Para
terminar, Etxeberria expone su conviccién
de que este modelo es también la mejor
forma para el creyente catélico.

El aspecto juridico lo desarrollo Juan José
Etxeberria Sagastume centréndose en el
caso espafiol, pero sin excluir una cierta re-
ferencia al derecho comparado. Comienza
con una breve presentacién histérica de las
relaciones Iglesia-Estado en Espafia desde
1808 hasta los acuerdos de 1979. En ese
tiempo domina un modelo de confesiona-
lidad catélica de base junto a intentos de
férmulas para contentar a los progresistas
(confesionalidad socio|égica, garantias
parael ejercicio de su religién a extranjeros
deotras confesiones). Se exceptia el intento
de Constitucién de 1873, que reconoce una
neta separacién Iglesio—Estado pero que
no llegé a promulgarse, y la Constitucién
de 1931, que supone la ruptura con la
tradicién anterior y el establecimiento de
la separacién Iglesia—Estado con un sesgo
anticlerical excluyente dificil de disimular.
Este modelo es sustituido por el régimen
franquista con una confesionalidad doctri-
nal, compatible con la tolerancia privada e
individual de ofras creencias. El Concordato
de 1953 supone una situacién de privilegio
para la Iglesia Catélica, que empieza a
resentirse desde la Iglesia misma a partir del
Vaticano Il. La situacién actual procede de
los acuerdos de 1976-1979, que se nego-
ciaron en simultaneidad con la elaboracién
de la Constitucién de 1978, pero que se
firmaron después de aprobada ésta. Tienen
carécter de acuerdos internacionales, y por
eso forman parte del ordenamiento interno

(como se reconoce en el art. 96-1 de la
Constitucién espafiola): en este sentido,
no cabria invocar la Constitucién para
incumplir dichos acuerdos.

El derecho comparado europeo ayuda a
situar el caso espafiol en un contexto mds
amplio. En efecto, en nuestro continente
es posible distinguir hasta tres modelos
diferentes: iglesias del Estado con recono-
cimiento de las libertades de la persong,
sobre fodo la libertad religiosa (Inglaterra,
Noruega, Suecia, Dinamarca, Islandia,
Finlandia); Estados inspirados por el prin-
cipio de libertad religiosa con régimen de
colaboracién més o menos amplia con
algunas o todas las religiones (Holanda,
Alemania, Bélgica, ltalia, Espafia); Estado
laico sin colaboracién alguna con las
Iglesias, que son asociaciones de derecho
privado (Francia).

Volviendo al caso de Espafia, el eje vertebra-
dor delasrelaciones Iglesia—Estado segin el
ordenamiento constitucional seria la libertad
religiosa (de acuerdo con lo regulado en la
Ley Orgénica de Libertad Religiosa). Y el
valor fundamental es la igualdad religiosa
(como no discriminacién), del que derivan
los principios de no confesionalidad (ningu-
na religién es religion del Estado), laicidad
positiva y cooperacién (que responde a un
sentido positivo de libertad).

Después de pasar revista a los principales
émbitos de cooperacién con las confesiones
religiosas (asistencia religiosa, calendario
laboral, sistema matrimonial, financiacién,
ensefianza de la religién en centros po-
blicos), el autor concluye expresando su
conviccién de que es conveniente plantear
una revisién de los acuerdos de 1979 para
adaptarlos mejor alos principios de la Cons-
titucién espafiola, siempre teniendo muy en
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cuenta los cambios culturales y sociales que
sehan producido en nuestra sociedad desde
que los mismos fueron firmados.

La 6ltima contribucién, la de Galo Bilbao Al-
berdi, quiere ser preferentemente teolégica.
Es la mds breve, y también la que mds des-
borda su propia perspectiva. En lo esencial
se ocupa de los aspectos biblicos y de la
tradicién de la Iglesia. Abunda en la idea
de que la tradicién cristiana ofrece datos
decisivos para una teologia de la laicidad,
mostrando asi sus diferencias con ofras tra-
diciones religiosas. Concretamente se refiere
atres contenidos de la fe: por una parte, la
fe en la creacién implica la desdivinizacién
y desacralizacién del mundo; por su parte,
la fe en la encarnacién excluye hablar de
una separacién radical sagrado/profanc;
por fin, la fe escatolégica, en un més allé
definitivo que es obra de Dios, convierte
cualquier realidad humanaen algorelativo,
parcial, imperfecto, provisional.

A pesar de esto elementos, que parecen
especificos de la tradicién cristiana hay que
reconocer que la oposicién a la laicidad
moderna por parte de la Iglesia fue muy
dura en el siglo XIX. Précticamente hay que
esperar hasta mediados el siglo XX para
encontrarnos con unallglesia que abordacon
rigory valentia el hechoya incuestionable de
la modernidad. El autor cita los documentos
esenciales: la constitucién pastoral de la Igle-
sia en el mundo moderno (Gaudium et spes)
y la Declaracién sobre la libertad religiosa
(Dignitatis humanae); pero no entra en el
examen mds detenido de su aportacién, tan
decisiva. Mds bien se apresura a comprobar
cémo esta asuncién tedrica ha encontrado
luego enormes dificultades para traducirse
en posturas prdcticas.

Ahora bien, si la Iglesia quiere asumir la

laicidad de forma coherente tiene que ha-
cerlo en tres niveles, aunque manteniendo
en todos ellos una postura critica: debe
promover la laicidad en la Iglesia (respeto
a sus miembros en todos su derechos);
debe promover también la laicidad de la
Iglesia (viviendo la tensién entre el presente
y el mundo futuro, como mediadores entre
salvacién e historia); y debe, por fin, pro-
mover la laicidad del mundo (reconociendo
la autonomia de lo temporal y admitiendo
que ella no es la depositaria exclusiva de

la verdad).

Galo Bilbao concreta su propuesta en el
equilibrio de una confesionalidad ilustrada
en una laicidad abierta. Lo primero supone
una conviccién religiosa que no renuncia
a su identidad ni se autolimita al dmbito
privado, pero que asume positivamente,
entre ofras cosas, el debate racional sobre
la moral. Lo segundo se concreta en el
reconocimiento de la dimensién publica
de las creencias e instituciones religiosas
y de su aportacién positiva para la socie-
dad, aunque sin renunciar a la separacién
Iglesia—Estado ni a la neutralidad de éste.
En la Gltima parte de su exposicién hace
un resumen del didlogo entre el filésofo
Habermasy el entonces cardenal Ratzinger
sobre fe y razén en las sociedades plurales
confempordneas, que sostuvieron en la
Academia Catélica de Bavieraen Munichen
2004. En ambas posturas ve sendos intentos
de una relacién positiva y complementaria
entrerazény fe, complementariedad que es
una base excelente para una comprensién
remozada de la laicidad. Esta Gltima parte
se completa con el andlisis de dos casos
concretos, recientes: el debate en torno a
la presencia de la religién en la escuela y
la polémica suscitada por la publicacién
de unas caricaturas de Mahoma en un
periédico danés.
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Para concluir esta presentacién, debemos
afirmar que tanto el tema como su desa-
rrollo merecen el habernos extendido en la
presentacién mds pormenorizada de sus
contenidos. El lector agradecerd el enfoque
interdisciplinar, aunque ello haya supuesto
ciertos solapamientos y repeticiones. El
volumen responde muy acertadamente a
una problemdtica candente en Espaiay que
ya no se circunscribe a las relaciones entre
el Estado y la Iglesia catélica, como habia
sidotradicional. Hoy se encuentrainsertoen
ese nuevo marco constituido por el creciente
pluralismo religioso de Espafia, donde tiene
una presencia cada vez més fuerte el Islam,
a través de sus variadas corrientes: el que
nos acerquemos a los nuevos problemas
que el Islam plantea a la convivencia social

esperemos pueda contribuir a abordar con
mayor objetividad los problemas clésicos de
una sociedad donde las inmensas mayorias
han sido tradicionalmente catélicas.

En estas coordenadas descubrimos que
la laicidad es un concepto complejo, que
admite diversas modalidades en funcién de
tradiciones culturales e histéricas, y que no
tiene por qué ser enemiga de la religién.
Al contrario, la experiencia de décadas
permite asumir que la religién, no sélo
puede desarrollarse de forma floreciente
en una sociedad asentada sobre los prin-
cipios de una sana laicidad (una laicidad
incluyente), sino que aporta ademds ele-
mentos importantes para el equilibrio de
la sociedad y de las personas. [lldefonso
CAMACHO LarRANA]
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